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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Bienestar Social

Anuncio de 14 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Igualdad y Bienestar Social de 
Sevilla, por el que se notifica, Resoluciones de desistimiento de la ayuda económica por menores de tres 
años y partos múltiples.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan las resoluciones de desistimiento de la ayuda económica por 
menores de tres años y partos múltiples, haciéndoles saber que para conocer el contenido íntegro del acto 
podrán comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, sita en la C/ Federico García Lorca, núm. 3 
de Sevilla. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta 
publicación.

Núm. Expte.: P314/09.
Interesada: Amalia Jehova Chavez Perdomo.
Domicilio: C/ Logroño, 1, 41920 San Juan de Aznalfarache (Sevilla).
Asunto: Resolución de 19 de abril de 2012 por la que se le tiene por desistido de su solicitud de ayuda 

económica por menores de tres años en el momento de un nuevo nacimiento solicitada al amparo de la Orden 
de 6 de mayo de 2002, y se procede al archivo del expediente.

Núm. Expte.: M533/10.
Interesada: M.ª del Pilar González Jiménez.
Último domicilio: C/ Molares, 11, 1.º B, 41710 Utrera (Sevilla).
Asunto: Resolución de 19 de abril de 2012 por la que se le tiene por desistido de su solicitud de ayuda 

económica por menores de tres años en el momento de un nuevo nacimiento solicitada al amparo de la Orden 
de 6 de mayo de 2002, y se procede al archivo del expediente.

Núm. Expte.: M277/10.
Interesada: Bianza López Méndez,
Último domicilio: El Canario, 10, 41429 La Campana (Sevilla).
Asunto: Resolución de 19 de abril de 2012 por la que se le tiene por desistido de su solicitud de ayuda 

económica por menores de tres años en el momento de un nuevo nacimiento solicitada al amparo de la Orden 
de 6 de mayo de 2002, y se procede al archivo del expediente.

Contra las anteriores Resoluciones, que agotan la vía administrativa, cabe interponer; recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que resulte competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, 
o, potestativamente, recurso administrativo de reposición ante la Consejera de Salud y Bienestar Social, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de mayo de 2012.- El Delegado, Manuel Antonio Gálvez Rodríguez.
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